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AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA

Dº  Sergio Díaz Verdejo, en calidad de Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 deI Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente Enmienda:
	                                A LA MOCIÓN DE IU
Referente a la Moción del Grupo Municipal del Partido IU.  Implantación de contenedores accesibles para personas con movilidad reducida.

                              PROPUESTA DE ENMIENDA DE ADICIÓN

El punto 3 cambiar “Dotar presupuestariamente el gasto”   Por, “Que se incluya en el pliego  la implantación de  contenedores  accesibles, para que sea una realidad a lo largo de la presente legislatura”. 


Rincón de la Victoria a 25 de febrero de 2021.
                                                

                                               Fdo: D. Sergio Díaz Verdejo
Grupo Popular Rincón de la Victoria
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